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en da ciudad de San 

República del Ecuador, mi1 

MOYenta y 

  

Eras 7 E0RSA-—— GRULORSO - COMPARTA — 

habilitante que 

        
  

contratar y    

  

que eleve A. esoriturea pública la 
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Y o AUMENTO DE CAFITAL. de la sociedad GRUAS CORSA GRUCORSA 

COMPARTA LIPITADA, El tenor de las siguientes cláusulas: 
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Comparece elo otorgamiento de la 

   

  

capitéd de la fjeoriedgXa GRUAS CO GRUCOREA — CONPariA 

al señor arquilecto 
F 

representante le 

  

quien se encuentre  faciiltedo por la 

SET YB Es! Mmiversal y Extraordinaria de socios para 

  

escente  escrilauras. El € ardiente 
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Cuarto 
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ego constituyo la 

  

che mil 
. , 

e AN e.” 

ear EC dai 

      julio de mil novecr 

ochenta y seis con un capital  sociel de QUINIENTOS MIL 

SUCRES, dividida en quinientas participaciones de un mil 

  

vio posteriormente se hizn un    

  

de febrero de mil novecientos ochenta y ocho debida y 

legalmente inscrita en el Registro Mercantii del miemno       

  

   

   

cantón el diez de noviembre de mil 

   DUE y 

UR MILLON DE SUCRES, dividido en 
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ts dRÁGgusto sa. Ae ciudad ce Ghiaito el 

     y cuatro se decididéW 

  

de iaa E ¿érase Lercera Y 
MEA df 

  

EN 2 Ae 

de dla conparía en los 

  

ductimendas. Que se edjunta Como doOcuner 

seror notario. Ste Servirá agregar 

  

estilo pare la perfecta validez del presente documenta” .- 

Hasta aquí la minuta que se halla firmode por ciderto! 
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come ro nas mido quinlenta AE a Coigcoio 

de Quito, le misma que 108 COmparescien les acoplan 

y o ratifican en  todes sus Dart y leida que les Tur 

integramen Le esta Escritura por mio elo notario, firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.” 
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Guito e 17 de agusto de 210%4, 

SERDR ARE. 

  

A ESÉNTE. 

    

   

  

De mis consideraciones.- 

ta Junta. 
sociedad * 
1é de 
cargo 

"años. 

   
   
    

General ¡fersal Extraordinaria de Socios de la 

COMPANIA BM LPADA, reuniga el Bars UN CA O 7 scosto. de. 1396, tuvo el acierto de elegirle para el 

. . 

Son atribuciones y] deberes del Gerente la representación 

legal, judicial y “extrajudicial y las que constan en la 

escritura pública de constitución social otorgada en esta 

ciudad, ante el señor notario Décimo Cuarta del ciántoo . 

Quito doctor Homero Noboa González el 26 de noviembre E 

1985 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guito 

el 4 de julio de 1786. 
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Aos Ortega/Salazar 
PRESIDENTE 
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Para los tines legales consi Quientes dejo constanci SRuas co fecha acepto el cargo de GERENTE de 15 a de que 

CORSA GRUCORSA COMPANIA LIMITADA. 3 sociedad 
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Cuad tud are z Y A A 

tonto td mediante depositos quel harán en dle cuente d E 

  

la Compa 

    

  

elo gerente: Tenbién necesario ampliar el 

lo de la Compañias. PUÉE actualmente, es Muy 

la empresa puede dedicarte a Otra  áreaz que 

son aplicables, por tanta, también propongo que 

cléusula terceras, Cuyo. Ttexto dirá: "TERCERA. 

slidad principal se relacióFera con 14 
y todo lo rejacionado"con el 

   

  

   
     arines vineulas cs e los mismos. Todo Esto través de. Tarna eros 

Lambiér. Pare cumplir con seu objeto La 

exportar, arrendar,  edguirir en pep imittosr iones 

requeridos, comprar en el mercado  loos1. AÉteriBlta, . a 
. , . . - 2, AO rs. 

a adquirir EGUALDOE. herramienta a INQUIFTE 
RR 

   

  

        es y o palentes, —easSoOcCie"se com pe as metursies 0 

a nacionales 0. EXirenjsral, Feslizar toda clase de 

y S. sean de la naturaleza que fueren, en 

tar cuanto eacto O contrato y operaciones que tengan 

con el objeto  socilesl y que sean permitidas por las 

leyes RECUEALlorianatz, 
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Lectura a ca 

Aia, eulari pesar Cjlles irm a rituras 

correspondi gestiones que 

pera der Cabel cumpliniente al presente encargos, procediendo a 

48. la sesión « las eelec de la tarde. Fera constancia 

LS TELE em 
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Sc ovtor,ó ante 11 

en Tc de ello confiero este TERCIERACULLA - 

o TE Pre y si tdrór en Aita cover 
nacida autirts y DALE Y BULL ue EL muivo y € Vell 

ito y nuzve ue Agosto de 111 novecientos noventa y, 
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      DO. RUBEN DARIO 
ESPINOSA |. 
NOTARIO?» 

DECIMO PRIMERO 
QUIUO-+ PCUADOR 

   

      
    

  

GTARIO DECL¿O PRIMERO DI CANON, 

RAZON: Mediante Resolución No, 95-1-1-1-09%3, dictada por la 

Superintendencia de Compañias, el 17 de Marso del presente año, 

fue aprobada la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañla GRUAS CORSA GRUCORSA CIA, 

LTDA., otorgada ante mi, el 19 de Agosto de 1.99..- Tomb nota de o. 

este particular al marj¿en de la respectiva matriz.- Quíto, a 

treínta de Marzo de mil novecientos noventa y cinco.- 

  

, 
oa 7 ap 2 

RAZON.- En esta fecha al márgen de la Isoritura Matrís tomo neta sobre 
el Aunento de Capital y Reforma de Estatutos Mediante Resolu» 
sión No.95.1.1.1.0045, de fecha 17 de Marso de 1095 emitida por 
la Superintendencia de Compatílas. | 
Quito, 08 de Abril de 1908, o 

    
 



3 0007 

ta fecha queda inscrito el presante Documento y la Resolución número 
novecientos cuarenta y tres del Sr. Intendente de Compras de Quito” 
de 17 de Marzo de 1995 bajo el número 1002 del Registro Nercantil,to= 
mó 126.-Se tomó nota al mergen de la inscripción número 939 del Regis 
tro Mercantil de cuatro de Julio de mil novecientos ochenta y seissa 
fs 1924 :tomo 117.-Queda Archivada la Segunda Copia Certificada de la 
Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
Compañía "GRUAS CORSA GRUCORSA CIA.LTDA.P.-Otorgada el 19 de Agosto — 
de 199%,ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito.Dr. Ruben Darío 
Espinosas=Se fijó un extracto signado con el número 653.-Se da asi - 
cumplimiento a lo dispuesto en el Arte Tercero de la citada Resolución 
de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de Agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo — 
año .«-3e anotó en el Repertorio bajo el número 13890.-quito,cuatro de 
Abril de mil novecientos noventa y cinco.-EL REGISTRADOR» 
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